
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Junio veintiocho de dos mil veintidós 

 

Proceso  EJECUTIVO  

Ejecutante  BBVA COLOMBIA S.A  

Ejecutado  OSCAR AGUDELO LONDOÑO  

Radicado   05001 31 03 015-2019-00515-00  

Asunto  RESULEVE NULIDAD  

 

 

OJETO DE LA INSTANCIA 

 

Procede el despacho a resolver incidente de nulidad presentado por OSCAR AGUDELO 

LONDOÑO mediante apoderado idóneo. 

 

ANTECEDENTES 

 

Inconforme la parte demandada en memorial allegado al correo electrónico del 

Despacho memorial solicitando nulidad de le actuado en presente tramite aduciendo 

que: 

 “… presento ante su Señoría de manera muy respetuosa este incidente de nulidad 

procesal para que el Despacho revise y nos confirme la manera legal como fue 

practicada la notificación personal del mandamiento ejecutivo al demandado, prueba 

que requerimos revisar y hacer valer, ya que en la sentencia no se dice como fue 

practicada esta notificación, sin precisar nada sobre este particular, solo que le fue 

notificado mediante correo electrónico el día 21 de abril de 2021, para confirmar que 

la parte demandante si la haya hecho legalmente, entregando copia de la demanda, 

sus anexos y copia del mandamiento ejecutivo a esta dirección electrónica y 

constancia de recibido u otro medio de prueba que permita constatar el acceso del 

destinatario del mensaje de datos, ya que en su defecto, incurre la parte demandante 

en indebida notificación personal. … 

 

(…) 

 

Solicito se tenga como prueba un correo electrónico que ha enviado la parte 

demandante al correo electrónico de mi mandante 

oscaragudelocontador@gmail.com, que da cuenta que si es su correo electrónico 

habitual y permanente, donde indica el desistimiento de una negociación 

extrajudicial sin hacer ninguna referencia a este proceso. …” 



 

 

Por su parte el apoderado de la parte demandante manifiesta:  

“En principio expresamos que fue OSCAR LONDOÑO AGUDELO quien informó a 

la entidad como su dirección electrónica la que se mencionó en la demanda, o sea 

oscaragudelo@une.net.co, lo hizo cuando el 15 de marzo de 2017 diligenció y firmó 

la Solicitud de Vinculación y Contratación de Productos del BBVA. … 

 
Si el cliente tomo la decisión crear o abrir otro canal digital 

(oscaragudelocontador@gmail.com) y no lo informó a la entidad, ésta no tenía por qué 

conocerla y la que inicialmente reportó es la válida para envió de mensaje de datos, por 

tanto, el demandado se encuentra debidamente notificado, así lo entendió del despacho, 

porque entre otra encontró ajustado a la ley vigente en tiempos de pandemia y presumió, 

como corresponde, que la entidad actúo dentro del marco de los principios de buena fe y 

lealtad procesal. 

 

independientemente que con Agencia Externa de la entidad haya cruzado comunicaciones 

electrónicas desde otra dirección, que de paso debemos resaltar, son correos posteriores a 

la comunicación judicial remitida el 6 de mayo de 2021 al correo 

oscaragudelo@une.net.co.”  

 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 291 numeral tercero del C. G. del P., indica lo siguiente: “La parte 

interesada remitirá una comunicación a quien deba ser notificado, a su representante 

o apoderado, por medio de servicio postal autorizado por el Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, en la que le informará sobre la 

existencia del proceso, su naturaleza y la fecha de la providencia que debe ser 

notificada, previniéndolo para que comparezca al juzgado a recibir notificación 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de su entrega en el lugar de destino.” 

 

Por su parte el artículo 8 del decreto 806 de 2020 reza así: “Las notificaciones que 

deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la 

providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que 

suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de 

previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un 

traslado se enviarán por el mismo medio…” 

 

De acuerdo al anterior panorama y teniendo en cuenta el numeral 8 del art 133 del C. 

G. P. que dice: “cuando no se practica en legal forma la notificación del auto 

admisorio de la demanda a personas determinadas…”, se tiene que la causal de la 
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nulidad no se configura, pues si  bien se aprecia en el documento denominado 

Solicitud de Vinculación y Contratación de Productos del BBVA, el demandado 

aportó su datos como consta allí y reposa la dirección electrónica en la que se realizó 

la actual notificación y es obligación de este mismo tener actualizada la información 

personal. Ahora, al revisar la comunicación a la cual hace referencia el apoderado del 

demandado de la agencia de cobranza AECSA, data del 01 de julio de 2021 fecha 

posterior a la notificación realizada por la entidad demandante. Por lo anterior se 

remitió el auto admisorio de la demanda en debida forma; no se violó el derecho de 

defensa ni al debido proceso; es por ello que el juzgado no concede la nulidad. A 

continuación, se ilustra el formulario donde se indicó la dirección electrónica por parte 

del demandado. 

 

 

 

 

 

Igual ilustra el despacho la notificación contenida en el cuaderno principal: 

 

 

 



 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quince Civil del Circuito de Oralidad de 

Medellín,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de nulidad solicitada por la parte demandada. 

 

NOTIFÍQUESE 

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES  

JUEZ  
K 
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